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Patentes." perspectivas
económicas
PEDRO PUEYO
J. ISERN PATENTES Y MARCAS
Se estrena año con buenas perspec-
tivas económicas de futnm,

Según el Instituto de Estudios
económicns (lEE) para el añn recién
iniciado .se espera un crecimiento
c~’onómien mundial menor que en
2006, pero creeimientt~ al fin y al
cabo que es lo que interesa.
Concretamente, el Producto Interno
Bruto (PIB) del Fasado año fue del
3,8 por ciento, mientras que para el
año en curso se espero que dicho
PIB ,se sitúe entorno al 3,3 por den-
to, lo cual no está nada mal, tenien-
do en cuenta que la inflación se
mantendrá pr&’ticamente inaltera-
da, o sea entorno del 2~ por ciento.

No obstante si bien el crecimien-
to previsto para nuestro país es
satisfactorio nada tiene que ver con
el crecimiento esperado para China.
En este enorme país .se espera que
en el 2007 prosiga su ritmo de creci-
miento entorno al 10 por ciento.
Los principales centros de estudios
económicos coinciden en señalar
que las exportaciones chinas man-
tendrán su alto crecimiento, que se
verán favorecidas por la tbrtaleza de

la economia mundial que se espera
fluctúe entre el 3,9 y el 4,9 por cien-
to este 20OZ China es un pais que
en breve, sino ya, marcaJ’á una pauta

en el contexto cconómico mundial
pues parece seguir una conducta
adecuada al aprovechar las condi-
ciones favorables actuales para
situar el crecimieoto del pais en la
senda de la ciencia y la armonía"

Esto lo corrobora la afirmación
hecha por el ministro responsable
de la Comisión Nacional de
Desarrollo y Retbrma que dice "es
mucho más importante un creci-
miento,sano que un puñado de déci-
mas más en la tasa de crecimiento’.
¿Podría suponerse de esta afirma-
ción que todavía tx)driaJa añadir un
puñado de décimas a este enorme
crecmiiento dd 10% ?.

Por lo que respecta al crecimien-
to de la economia estadounidense .se
espera una desaceleración en el pri-
mer semestre de este año y un
repunte en el seDmdo.
Concretamente se espera que el cre-
cinfiento en el primer y segundo tri-
mestre sea entorno al 2,4 por ciento
y un arance de has’ta el 3,0 por cien-
to en tercer y cuarto trimestre.

Por último, según un intbrme de
tas Naciones Unidas en latinoaméri-

y el ’Caribe, el c.’reomiento econó-
mido dLsnünuirá es’te 2007 al 4,2%,
frente al 5% del 2006, debido princi-
palmente a la baja de los precias (le
las exportaciones. No obstm~te, es’te
cre¢uniento debe considerarse fuerte

comparado con el 2% que experi-
ment6 la décach pasada.

Colno cierre a es’tas considera-
ciones de la e(xmomia mundial debe
hacerse un recordatorio sobre la
importancia de la inversión en I+D.
La inversión en esta actividad es
fimdmnental para el aumento del
bienestar de los consumidores y
para el d~,arrollo de la actMdad
industrial, porque es neeesario
aumentar la produetMdad, reducir
costes e INVENTAR nuevos pro-
duetos eontinumnente pm-a que el
sis~ma pueda sostenerse.

Este qm’ento" de nuevos pro-
duetos debe conducir al ~gisia’u de

patentes qne eoulpenseu con su
e.xclusMdad los gastos en I+D que
en ocasiones resultan muy sorpren-
dentes.

Como ejemplo puede citarse la
política de apoyo a la I+D por parte
del Ministeriojaponés dedicado a la
Tecnologia e Inversión realivado en
las últimas décadas que ha pcmmi-
do que las empresas japone~s de
alta teenolugia ganen cuota de mer-
cado a nivel mundial de fi)rma
eswetaeular.

E] crecimiento eeonómico en

todo el mundo ~iene acompañado
del aumento del nümem de ~tieitu-
des de patentes presentadas lo que
exlx)ne claramente la importancia

de la PATENTE en dicho crecimien-
to ec~m6mieo,

Un infomm de la OMPl com’s-
pondientc a 20116 evideneia que
cada vez má.s las empresas utilizÁJ1
las patentes para proteger sus inver-
siones en lOS naevos nlereildos. El
infomw dice que la Patente intenm-
cional lkunada PUF se ha transfor-
ma(lo en UII ilnportante

instrumento pm-a las empresas que
desean obtener protección eu varios
p,’úses. El PUI" se utiliza actualmen-
te pm-a pr~entar el 4.7% de las ~fli-
citodes internacionales de pateute.
l:J número de solicitudes de patente
en todn el mundo se ha dilplicado
entre 1985 y 2oo4, pa’s~mdo de
aproximadamente 900.000 a
1,600,OOO,

El aumcntn de solicitudes de
patentes presentes se ha de~~ado
desde 1995, siendo un rellejo del
carácter internacional de la patente
el aL(mento de solicitode~ en pai.~
cnmo Brasil, China, lodia, Corea y
M6:dcn.

Cabe poner de refieve el estrepi-
toso aumento de solicitudes de
patente l)ru’sentadas en Chiua y la
Rellública de Corea. Durame varios
decenios ha sido £alffm el país que
ha recibido el mayor número de
solicitudes, m&s de 441o.I1oo paten-
tes presentada.s en 2004, pero
actualmente China avanza espeeta-
cularmente pa’sando a neupar el
quinto lugar en el mundo en orden
de imlx~rtancia por número de soli-
citodes, experimentando entre 1995
y 2004 un aumento de más de duco
veces.

Curad orientación de los países a
elegir eu la pr~sentaeión de uua

patente
debe
tenerse en

cuenta
que cinco

oficinas
reciben el
75% de
todas las
solicitudcs
presentas en todo el nmndo. St’ trota
de los Oficinas de Estados Unidos
de América, Japón, la Oficina
Europea de Patentes y las Oficinas
de China y la república de Corea.

ES imlx)rtmlte pues hacer uso de
la Patente para fomentar el progreso
empre.sarial y para rentabilizar los
recursos invertidi~s en la investiga-
ciSn fi’uto de la patente. No debe
nh4darse que la patente permite al
titular ser el único que venda o
explote el invento en el país donde
se deposite por un espacio que gene-
ralmente es de 20 aJ’los desde la
tic’ha de solicitud. ̄
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Prevalencia dd

Derecho de

Propiedad

Industrial sobre las

inseripdones en d

registro mercantil
ANGIELES LOZANO
ABOGADA - AG~~ITE DE LA PRO~EDAD

La regulación sobre la eonfi’nnta-
ción de las denominaciones de
razones sociales de entidades
mercantiles con los signos distin-
tivos viene recogida básicamente
en la Ley de Sociedades
Anónimas y en el Reglamento del
Registro Mercantil.

El texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas establece
literalmente que "no se podrá
adoptar una denominación idén-
tica a la de otra sociedad preexis-
t.ente", lo cual prohibe la identidad
denominativa, ampliando el con-
cepto de identidad al expresar que
reglamentariamente podrán esta-
bleeerse ulteriores requisitos para
la composición de la denomina-
ción social.

Esta potestad reglamentaria
abarca la identidad en sentido
estricto, tal como ha quedado
plasmada en el Reglamento del
Registro Mercantil, que prohibe
denominaciones idénticas: "nn se
podrá inscribir, en el registro
mercantil, sociedades o entidades
cuya denominación sea idéntica,
o alguna de las que ya figuren
incluidas en la sección de deno-
minaciones del Registro
Mercantil Central"

Actualmente, en aras de la
seguridad jurídica, no sólo se pro-
hibe la identidad literal o e~en-
cial, sinn también en un sentido
amplio se extiende dicha limita-

ción a la semejanza, iguaklad o
sinfilitud.

Es decir, se entiende por iden-
tidad no sólo el caso de la coinci-
dencia total y absoluta entre
denominaciones, sino también
aquellos casns en que se dan las
siguientes circunstancias:

1) Utilización de las mismas
palabras en diferente orden.
número o género.

2) Utilización de las mismas
palabras con adición o supresión
de términos, expresiones genéri-
cas o accesorias, adverbios, pre-
posiciones, conjunciones,
acentos, guiones, signos de pon-
tuación, u otras particularidades
semejantes.

De igual tbrma se extiende la
prohibición a la utilización de
palabras que tengan la misma
expresión fimética, de forma que

cionamiento del Registro
blercantil que han provocado la
coexistencia de sociedades que se
dedican a actividades mercantiles
idénticas o concurrentes y com-
parten identidad n semejanzas
denominativas, tal y como se defi-
nen estos cl,mceptos en el
Reglamento del Registro
Mercantil.

Eta estos casos, y dado que en
el Registro Mercantil, así como en
la Oficina de Patentes y Marcas,
rige el principio de prioridad, es
decir, que el documento que pri-
mero accede al registro es el pre-
ferente sobre los que arriben con
posterioridad, y que el principio
de identidad establecida es abso-
lutn, tanto en la Ley de
Sociedades Anónimas con)() en 
Reglamento del Registro
Mercantil, la sociedad prioritaria

"l_zl Oficimt de Patentes.q Mtm’as pre~~lece~wbre d
Regdstm Melvantil hasta d punto en que deben ser
modificadas Ic~~ denominaciones aatorizadas por éste
si se cot nden tvn marcas o stgna~ pnontartos

quedan excluidas las denomina-
ciones que induzcafJ a error, des-
tacando de forma expresa que no
podrá incluirse en la denomina-
ción término o expresión algunos
que indnzcan a error sobre la
clase, naturaleza de la sociedad o
la entidad a que se refiera.

"lbdo y asi, es evidente que
existen casos de errores en el thn-

tendrá derecho al cambio de
denominación de la entidad mer-
cantil posterior.

Este supuesto está previsto
bajo la rúbrica de cambio de
denominación judicial, que ha de
estar establecido por sentencia
firme, y que deberá inscribirse en
el Registro Mercantil.

Asimismo, en los casos de

identidad de denominaciooes, el
derecho para instar la anulación
de I.in asiento posterior no pres-
cribe, puesto que se vulnera un
derecho desde el inicio, y ello por
infracción de pmhibición legal.

En materia de eonfi’ontacin-
nes del derecho de propiedad
industrial frente a las iuscripcio-
nes del registro mercantil, cabe
destacar que la protección que
confiere la Oticina de Patentes y
Martas es superior a la del
Registro Mercantil o de
Sociedades, .v así se viene reite-
rando desde la Sentencia del
Tribunal Supremo de 16 de fi.’bre-
ro de 1084.

La Oficina de Patentes y
Marcas se reserva para la protec-

Tambieí~ se entiende por
Menfidad la utilizxtciÓn
de las mismas pahtbms
en distinto orden o ~~n

¯ " ¯ " ¯ (teadi~ um o supne~~on
di, lbw~tes teíTn ina~

ción especifica de aquellos sig-
nos que los empresarios utilizan
como distintivos de sus produc-
tos o servicios, con la finalidad
de que puedan impedir sus usos
y, así, evitar el aprovechamiento
de la reputación ajena, por lo
que en este aspecto especifico
prevalece sobre aquellos regis-
tros, tal como reiteró la
Sentencia del TS de 12 de sep-
tiembre de I985.

Ambas sentencias confirman
la prevalencia del Registro de la
Propiedad Industrial, es decir, de
la Ofcina de Patentes y Martas,
sobre el Registro Mercantil,
hasta el punto en que deben ser
modificadas las denominaciones
autorizadas por éste último si se
confnndel’~ con marcas o signos

prioritarios.
Si bien el Registro Mercantil

viene impidiendo cada dia con

mayor rigur la inscripción de
denominaciones idénticas o
o)erao)entc semejantes, asi como
procura evitar la inscripción de
razones sociales prÓximas a mar-
cas o nombres comerciales regis-
trados, alegar que la razón social
adoptada por una entidad mer-
cantil ha sido antorizada y váli-
dan)ente inscrita en el Registro
Mercantil, no es argumento váli-
do frente a un derecho dimanan-
te del Registro de la Propiedad
Industrial, que prevalece si los
Tribunales declaran una denn-
minación confundible, y obliga a
la modifieaeión de las inscripcio-
nes eta dicho registro.

En resumen, la discrepancia
entre la legislación reetora de las
entidades nmreantiles y la de
Propiedad Industrial e Intelectual
concluye en que la mera compro-
bación en el Registro Mercantil
l,le si existe la inscripción de la
denominación o r~ón social de
una firma no exduye las posibili-
dades de que se declare la in)pro-
cedencia de esta pretensión, con
entidad ético-juridica suficiente
para imponer la erradicación del
riesgo de c((mfusión en el merca-
do, provocando la absoluta iden-
tidad denominativa y de
productos amparados, entre una
marea preexistente, una denomi-
nación nl,)toriamente conocida, 
una denominación social. ¯
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La reclamación judicial de
responsabilidades constructivas

JOAN PLANAS COMERMA
ABOGADO
Si h~" que reconocer la bondad de la
Le)’ de Ordenación de la Edificación
(LO.E), m’~pecto de la legislación
emterior, también debemos destacar
los que son sus principales defectos e
insatisfacciones.

la LOE estableció, de un lado,
unos plazos de respork~d)ilidad ); 
otro, la obligatoriedad dd seguro de
responsabilidad.

De los primeros, los pmmotores,
constructores, arquitectt~ arquit~~-
tos-técnic(~ demás agentes de la edi-
ficación.y por supue¢to las compañias
&~eDlrador&% han celebrado que al
amparo de la IDE. ~ redujeran los
plazos de reclanmción de responsabili-
~ "tades cort~uctixas en generA.

Asi, si d pla;,x) de responsabilidad
antes de dicha ley era de lO ~uS¢~ con
ella se convierte en el plazo de 1 año,
para ddiciencias en los ar_abados, de
3 años para los defectos que afecten a
la habitabilidad de la vMenda ó 10
añ(~ para los defectos ~truetumles.
Fácil es colegir, contra ’tanta tinta ~~er-

tida en loar la norma legal, que el
consumidor y usuario de xivienda
~lue debía mr el objetn de pmtec-
dón primordial de la norma- es en
este aspet~) el m£s perjudicado (la
evoludón de las prom(x’iones inmo-
biliarias, asi como las cuentas de
resultado de las compafiias asegura-
doras por lo que a estos ,seguros se
refiere, avalan esta cundusión).

Y la LOE no aeabó ahí con les
recortes, que promotores, corL~a’uc-
tores, arquitectos, arquitect~-técni-
tos y demás agentes de la edificación
han celebrado de forma pública y
notoña. También estableció de forma
extraordinariamente importante
-por lo que de bueno tiene para
aquellos agentes y de malo para los
pmmotores de su prnpia vMenda y
comunidades de propietarios- que el
plazo de prescripción de las acciones
que antes era de 15 años (art, 1964 del
Código Civil español) pasara a ,ser de
2 afios (art. 18 de la LO.E.).

Por tanto, la mejora de seguridad
juridica de los agentes edilicatorios,
que es cierta, descansa en la merma

del derecho de defensa de los propie-
tarios y usuarios, que también lo es.

Ojo por ’tanto: los profesionales
del sector juridico-inmobiliario debe-
mos advertir siempre a los promotores
de su propia vMenda y a las
Comunidades de Propietarios, de la
necesidad de reclamar jt~dicialmente
tan pronto no se vea atendida so qu0a
extrajudicial, so pena de ver perdido ~
dearJ~ a reclamar (¿cuántas vec~ no
se estimula por les males promotores-
constructores, les que no quieren res-
ponder ante sus dientes, la
reclamación estéril por desatendida,
simplemente ~ constatar la exis-
tencia del defecto y en ~ día la alega-
ción judicial de prescfilxión porque d
diente -individual o comunidad de
propietarios- no formuló la reclama-
ción judicial cuando debia? porque
además, como tema añadido, poner
de acuerdo a la Comunidad siempre es
dificil y costoso en tiempo).

En relación a la obhgatoñedad
del seguro -de enorme Imst~encia
para el sector asegurador y efecfiw)
mayor coste de las viviendas- garanti-

za durante lO años el resa.tomiento
de los daños materiales, causados en
d edificio por vicios o defectos que
tengan su origen o afecten a la cimen-
tación, les soportes, las vig.~~, los forja-
dos, los muros de carga u otros
elementos e~’uealrales, y que mm-
prometan directamente la r~~istcncia
mecánica y estabilidad del edificio.

Ello es importante, pero se espe-
raba quc la obligatoriedad del mguro
permitiera que las prop~s eompafiias
téenicamente cribasen, fiM’~~n, k~
buenos promotores y constructores y
dejasen fuero del mertado a los pro-
motores y cons’wuctores desleales c
incumplidores para con los consumi-
dores finales de viviendas, y dio no ha
sido así.

K~ posible que la excesiva bonan-
za del sector promocional y cons~uc-
tixx) ha3"a jugado en contra de tal
previsión, y que a ello haya contribu-
ído también que no ha pa:~uto sufi-
dente tiempo para ver tal electo
cribador. Nos gustaría pen~sar que sea
d tiempo y no aqudla extraordinaria
bonanm, las que hayan cunduddo a
esta inesperada ineficiencia legA.

Esperemos que las compañías
aseguradoras sean t~tpac~’~ de cum-
plir con sus obligaciones cuando el
boom inmobiliaño ~_alya e:dstencia
siempre se ha negado- remita.

Cuanto hemos expues~) no debe
empequeñcoer la que inieialmente

hemos tiklado de naturaleza bonda-
do~ de la I.O.E., pero la reMidad
at.’tua] nOS nlta’stnt qtlc ell los illl[~)l"~

talltt~~; dcfix’tos expuestos la situ;u’ión
no es de mejoria y, adem,~, rectifimtr
t~ta situaci6n para favorecer la pm-
tec,Aón .v garm~tia de respun~tbilida-
des de propietmSos indMdiMes y
Comunidades de Propietarios, se
muestra imwersible si no se dronta-
ra una refbmm cx~rema de la propia
LO.E.. no pareciendo exSstir set~w
idgalno favorable a tal I’al~w. ̄
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La cooperación público-privada
en infraestructuras y servicios
públicos. El sistema PPP o Public

Pdva tc Partn crshíp

RI~:AEL GÓMEZ DE LA SERNA VlNAS

LEXLAND ABOGADOS - BARCELONA
Aunque nadie duda de la necesidad
de una adecuada dotad¿n de las
infraestructuras básicas por parte
del Estado, la dificul~ creciente
para conseguir recursos con los que
finandad~ ha motivado la apari-
ci6n de nue~s fórmulas que peT-
mitan la canalización de otros
recursos, dando lugar ast a la cola-
boraeiSn público-privada en lo que
se ha dado en llamar moddo PPP
-Public-Private Partnershil>-.

Difieilmente conseguircnlos
sorprender a nadie poniendo de
manifiesto que una adecuada dota-
ción de las infraestructuras básicas
-principalmente transporte, ener-
gía y teleconmnicaciones- genera
un impacto altamente positivo en
el desarrollo de las economías
nacionales, en la medida que
repercute en su productk5dad, cre-
cimiento económico y competitivi-
dad, proporcionando, al tiempo,
mejoras sustancia]es en la calidad
de xdda de la población. No es
menos cierto que los problemas de
contrul presupuestario y de endeu-
damiento público han determina-
do que cada vez resulte más
complicado obtener recursos de las
arcas públicas, obligando a buscar
fórmulas alternativas de financia-
ción que permitan la canalización
de recursos procedentes del sector
privado para sacar adelante pro-
yeetos que, por si solos, los Estados
no podrían asumir sin incrementar
sensiblemente su nivel de endeu-
danfienm.

Además, la menor eficiencia
comparativa de los modelos de ges-
tión pública de infraestructuras y
servicios, unida a la insatisfacciún
creciente de la ciudadaafia restuecto
de las condiciones de prestación de
los servicios públicos, ha impulsa-
do decididamente la entrada de
capital y de criterios de gestión pri-
vados en ámbitos históricamente
públicos. Este proceso instrumen-
tándose a travús de, entre otros
mecanisnms, la privatización, la
liberalización de ciertos sectores, la
realizaeión de reformas institucio-
nales para adoptar, en el marco de
empresas públicas, criterios de ges-
ti6n empresarial privad¿ y la cola-
boración públicc~privada para el

diseño, construcción, financiación
y gestión de infraestructuras según
]o que se ha dado a llamar el mode-
lo PPP (Public-Private
Partnership).

Modelos PPP
Los modelos de asociación

público-privada, denominados
comúnmente PPP o P3, ptleden ser
definidos como acuerdos de coope-
ración entre entes públicos y priva-
dos, en virtud de los cuales, a través
de diferentes instrumentos, técni-
eas, a]eance y plazos, se implica ’al
sector privado en el diseño, cons-
trueei6n, anapliación, manteni-
miento, refacción, gestión y/o
financiación de infraestructuras o
servicios de interés público, trasfi-
riéndo[e riesgos y responsabilida-
des, pero manteniendo, al tiempo,
la Adnñnistración, potestades de
control y regulación de la actuación
de los entes privados inter~inientes.

Como resultado, los proyectos
realizados al anaparo de estos
nmdelos se benefician de todas las
ventajas de la gestión privada, ’al
tiempo que gozan de la protección
y las facilidades qnc la
Administración otorga a la iniciati-
va pública, dando lugar a una eoo-
peración sumamente ventajosa
para anabas partes y para el con-
junto de la ciudadanía.

Por otra parte, los modelos PPP
van mucho más allá de meros
mecanismos de financiación priva-
da de infraestructuras públicas,
convirtiéndose en verdaderos ejes
de transtbrulación del nmdelo de
Estado y de redefinición de su
ámbito de intervención, precisan-
do para ello de un marco nommti-
yo que permita encauzar
adecuadanmnte la participación de
las Administraciones en este tipo
de asoeiaciones y definir los limites
y condiciones de la intervención
pñvada.

Bajo el concepto general de sis-
temas PPP ha.’,’ que entender com-
prendidas numerosas
manifestaeiones de eolaboraeión
de entes privados .v públicos, que
van desde las operaciones de teree-
rización -ejecución de actividades
públicas aceesorias o eonexas por
parte de entidades privada- como,
en el (aro extremo, los prucesos
neoliberales de privatización inte-

gral de sectores de acti~adad por
enajenación total de enlpresas o
activos públicos.

Por lo demá.s, si bien el concep-
to de Publie-Private Partncrship es
de cuña relativameute reciente, lo
cierto es que, en muchas de sus |br-
mas, tiene raíces profimdas que se
remontan veinte siglos atrás, hasta
los últimos tiempos de la república
romaua. La novedad, pues, no
estriba tanto en la esencia de las
técnicas utilizadas, como en el
nuevo sentido que ha adquirido la
aplicación de novodosas met(x]olo-
gias en la gestión de ámbitos pübli-
cos, como el sistema de
costo-beneficio en EEUU o del
Walue tbr Money" o "Tercera Via~

en Europa, así como en los proce-
sos de asignación de riesgos, todo
ello desde una lx’rspectiva clara-
mente pragmática que trata de
deternfinar, desde un prisnm de
ma-\~imización de la eficiencia y del
grado de satisfacción de los usua-
rios, si un determinado prnyecto
debe ser acometido con medios
exclusivamentc públicos o admite,
por el contrario, un grado de inter-
venciún privada.

Beneficios y riesgos
Cuando los pr(x’edimientos 

met(xtologias PPP se apliean con
eficacia y sentido de la realidad,
genera ingentes ventajas para la
sociedad, entre la que se cuenta
una mejora cualitativa y cuantitati-
v,% asi conlo una nlayor efieieneia,
en la proyección, ejecución, finan-
ciación y gestión de las infraestruc-
tura.s, un incremento sensib]c en el
nivel de satisfacción de los usuarios
de las infraestructuras y selMcios y
de la eiudadania en general, y una
mejoria palpable eta la gestión y
asignación de los riesgos connatu-
tales a [os proyectos de infi’aestruc-
turas, limitando su asuneión por
parte del Estado.

Señaladas las patentes ventajas,
no ha’, que ignorar los riesgos que
conllevan estos procesos y que pue-
den ocasionar f’allos eonm la sus-
pensión o prórroga de los mismos.
derivada de incapacidad de las
Administraciones para atraer el
interés de los inverson, s privados,
la ra]entizaeiún, el cuestionamien-
to de dichos procesos por amplios
sectores de la eomonidad que ¡me-

den llegar a
obstaculizar su ~ #.
inicio y des-
arrollo, la pre-
sentación y
aceptación de
ot;~,rtas temera-
rias, la falta de
partieipación
de las empre~s
que estarían
más cualifica-
das para des-
arrollar un
determinado
proyecto como
resultado de la
falta de eon-
fianza cia la viabilidad del misnm,
la existencia de incomplinfientos
constantes de los contratistas en el
desarrollo de los proyectos t)or falta
de una previsión adecuada snbre la
tbrma que debe adoptar la supervi-
sión del proyecto lmr la
Adnfinistraciún, ~) el incremelato
significativo del coste de los servi-
cios a nivel de usuarios finales
como resultado de una inadecuada
planificax~i(nl de base.

Naturaleza de los distintos
modelos de PPP

En fimri(m de la naturaleza del
instrumento a través del cual se
encauza la cola[×)ración entre el
sector público y el privado, p(Mc-
mos hablar de contrates de mante-
nimiento y/o rehabilitación
(service contracts), contratos 
construcciÓn "llave en mano"
(turnkey contracLs), contratos 
gestión (management coiatracLs),
contratos de arrendanfiento de
infraestructuras (lease contracts),
cnntratos de arrendanfiento finan-
clero de infraestructuras (lease-
purchase contracts o modelos OUI’
-own, lease & transtbr), contratos
de concesión, y contratos plurilate-
rales de organización (mediante la
coustitución de entidades instru-
mentales de capital mixto püblico-
privado).

La experiencia española
En nuestro país, la colabora-

ción público-privada en el desarro-
llo de infraestnlcturas comenzó en
los años 60 con las primeras conce-
siones de autopistas puestas en
manos del sector privado, y ha
registrado un incremento progresi-
vo de este tipo de operaciones hasta
el dia de hoy, con el único el parén-
tesis que supusienm, durante la
década de Ins 80, los gobieruos
socialistas, que inicia]mente trata-
ron de potenciar los ámbites exclu-
sivos de actuación pública,
huyendo de formulas de tintes más
liberales, como lmt~len ser las de
asociacionismo público-privado.

A dia de hoy. lxv, lemos hablar
en España de un nivel alto de etK)-
peración pfihlieo-privada en pro-
yectos de infraestructura.s, con
nnas raracteristicas det]nitorias

muy mareadas y una "alta participa-
ción pública, tanto en la asunción
de riesgos, conm en lns procesos de
control .v de toma de decisiones,
rasgos tudos ellos que en buena
mtxtida vienen determinados por
el mareo normativo en el que se
desarrollan en nuestru país este
tipo de procesos, y que tiene conm
piedra angular el Decreto
Legislativo 2/2000, por el que se
aprotx’) el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, norma
que, con carácter básico, y sin per-
juicio de su desarrollo territoña]
concreto, regula la contratación
público-privada.

Dicho esto, y partiendo de la
base de que existe un mareo legal
b’~ico que posibilita el desarrollo
de este tipo de proyectos, tmnbién
ha.v que decir que se echa de
menos la existencia de una entidad
pública al estilo del Private
Finanee lniciative del Reino
Unido o de la Netherlands
Finaneial Sector Development
Exchange hulandesa, que sirva
conm núcleo aglutinante y cauce
para integrar este tipo de procesos
en la normalidad eeonómica de
nuestro pais, a nivel estatal y auto-
nónfico, y tanto en In relativn a
pruyectos puramente nacionales,
coIno -y esta es otra faceta enor-
memente interesante de este tipo
de proyectos que seña merecedora
de un estudio aparte- en proyectos
trasnacionales de ayuda al des-
arrollo. ̄
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Subcontrataeión en

la construcción y

responsabilidad

empresarial
vuztt~ e~~~.t.tatm
PltI~I~[qI’IH)B. ODIJ.E¢.d OIqCIgL I~
¢,RglRUt’t S .e~,~IAt.S I~ m
En los últimos 20 años, había
tenido lugar una sustitución del
paradigma organizativo de la
empresa. El modelo de organiza-
ción tradicional descansaba
sobre tres pilares: el control del
entero ciclo de producción de
bienes y servicios, la autonomía
de cada empresa en sus relacio-
nes con ()tras y una gestión fun-
cional jerárquica. Este modelo
había sido sustituido por otro con
rasgos estructurales de signo
opuesto: ti’agmentación del ciclo
productiw), dependencia, coordi-
nación y una gestión que privile-
gia la autonomía funcional.

La herramienta que mejor
simboliza este fenómeno ha sido
la descentralización productiva,
entendida como forma de organi-
zar el proceso de elaboración de
bienes y de prestación de servi-
cios mediante el recurso a la con-
tratación de proveedores y
suministradores externos para la
ejecución de ciertas fases o acti-
vidades. La descentralización
productiva se caracteñza por dos
rasgos, que constituyen sus notas
de identidad: la fragmentación o
segmentación del ciclo producti-
vo y la externalización o exterio-
rización de ciertas fases,
funciones o actividades de dicho
ciclo. De una organización de
integración vertical de la produc-
ción se pasa a la desintegración
de los procesos productivos.

La figura que tradieionalmen-
te ha definido el marco laboral de
los procesos de externalización ha
sido la contrata y subcontrata de
obras y ~rvicios, siendo el sector
de la construcción donde con más
frecuencia e intensidad viene
siendo utilizada y donde mayor
problemática sociolaboral viene
ocasionando.

En el marco del principio de
libertad de empresa, la contrata-
ción de obras y servicios se cons-
tituye como una facultad del
empresario de adaptar sus nece-
sidades productivas mediante la
contratación a terceras empresas
que mediante una relación civil o
mercantil asumirán la ejecución
de la actividad contratada por la
principal, negocio jurídico per-
fectamente valido conforme al
principio de libertad de empresa
consagrado en el artículo 38 de la
CE, y en el artieulo 1583 y
siguientes del Código Civil.

El ordenamiento laboral, no
obstante, siempre ha mirado con
cautela y prevención las conse-
cuencias laborales de esta rela-
ción entre empresas
estableciendo limites y delimi-
tando responsabilidades entre las
mismas.

A ello obedece la regulación
contenida en el articulo 42 del
Estatuto de los Trabajadores
donde bajo la rúbrica de garantí-
as por cambio de empresario, se
regulan los efectos laborales de la
subcontratación de obras y servi-
cios.

Nuestro ordenamiento, tanto
en el referido Estatuto de los
Trabajadores, como en la Ley

les, de Seguridad Social, de pre-
vención de riesgos laborales, sin
perjuicio además de la responsa-
bilidad penal que en determina-
dos supuestos de accidentes de
trabajo se pueden imputar a los
responsables de las empresas
contratistas principales por un
posible delito contra la seguridad
y salud laboral, conforme a los
artículos 316 y 317 del código
penal, responsabilidad que se ha
puesto de manifiesto en algunos
de los accidentes de trabajo mor-
tales producidos en la construc-
ción durante el año 2006 en
Barcelona.

Para la cadena de empresas
que participan en la contrataeión
y subcontratación se determinan
asi un conjunto de obligaciones y
responsabilidades que abarcan
en función de la posición de la
empresa en dicha cadena una
responsabilidad solidaria en
"cascada" que afecta a toda la
cadena de contratación o subcon-
tratación, y que en el sector de la
construcción encuentra su apli-
caeión más usual por las caracte-
rísticas propias de este sector de
actividad económica y la masiva
utilización de la subcontratación.

Desde el punto de vista de la
siniestralidad laboral, en el sec-

¡
La La#. 82/2006 que entrará en v/gor dprdv/mo 19
& abrilabordaráporprimera tez una reguladóndel
régimen jurídico de la su&vntratación que aportará
gaT~ntías en materia de s~guT~dad.9 salud

General de la Seguridad Social,
en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales y en la Ley de
Infraceiones y Saneiones en el
Orden Social, establece impor-
tantes obligaciones y responsabi-
lidades en estos supuestos para
el contratista principal, que
abarean las obligaciones salaria-

tot de la construcción se han
producido en el conjunto del
Estado un total de 255.636 acci-
dentes de trabajo durante el año
2006, lo que representa un 27,4
% del total de accidentes, el
,33,8% de los graves y el 31% de
los mortales (3OO trabajadores),
teniendo en cuenta que las más

de 450.000 empresas que existen
en el sector representan un 13%
de toda la población ocupada, lo
que determina unos índices pro-
porcionales de siniestralidad ele-
vados y muy superiores a otrns
sectores de acti~5dad.

Contratistas y

Isu&~ntratist~t~ de&’nín
in.~@b~ en un
Registro de Empm~ts
Acreditadas

Esta situaei6n de siniestrali-
dad y la importancia actual de la
subcontratación, se ha puesto
también de manifiesto en la esfe-
ra legislativa, así la Ley
32/2006, de 18 de octubre, regu-
ladnra de la subcontrataeión en
el sector de la construcción, va a
introducir importantes modifica-
ciones a partir de su entrada en
vigor el próximo día 19 de abril.
Con la citada Ley, se aborda por
primera vez, y de forma estricta-
mente seetorial, una regulación
del régimen jurídico de la sub-
contrataeión que, reconociendo
su importancia para el sector de
la eonstrueeión y de la especiali-
zación para el incremento de la
productividad, establece una
serie de garantías dirigidas a evi-
tar que la falta de control en esta
forma de organización producti-
va ocasione situaciones objetivas
de riesgo para la seguridad y
salud de los trabajadores.

Dichas cautelas se dirigen en
una triple dirección. En primer
lugar, exigiendo una serie de
requisitos de calidad o solvencia a
las empresas que vayan a actuar

en este sector, y reforzando estas
garantías en relación con la acre-
ditación dc la formación en pre-
vención de riesgus laborales de sus
rceursos humanos, con la acredi-
taci6n de la organización preven-
tiva de la propia empresa .v con la
calidad del empleo precisando
nnas minimas condiciones de
estabilidad en el conjunto de la
empresa que cxigirá un mínimo
de trab~~jadores fijos en la planti-
lla de la empresa del lO% al 3o%
en un período transitorio.

En segundo lugar, limitando
las subeontrataciones que se efec-
túen a partir del tercer nivel de
sulx’ontratación o las que puedan
realizar los trabajadores autóno-
mos. Y, en tercer lugar, introdu-
ciendo los adecuados mecanismos
de transparencia en las obras de
construcción, mediante determi-
nados sistemas documentales
como la existencia de un Libro de
Registro de Subcontratación 3’ de
reforzamiento de los mecanismos
de participación de los trabajado-
res de las distintas empresas que
intervienen en la obra,

Junto a ello, se establecen una
serie de novedades conm la nece-
sidad de inscripción de todas las
empresas eontratista~s y subeon-
tratistas de laeonstrueeión en un
Registro de Empresas
Acreditadas, como requisito para
poder ejercer la actividad en
dicho sector, y la posible expedi-
ción de una cartilla o carné profe-
sional para cada trabajador, que
como medio de acreditación de la
tbrmación exigida en prevención
de riesgos laborales será único y
tendrá validez en el conjunto del
sector. ̄
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Defectos en la

construcción’.

reparto de

respo nsab ili dad es

con la normativa

vigente
MARCOS JOVER VU.ARO
SOCIO ARASA & DE MIQUEL ADVOCATS
ASSOCIATS
La promulgaci6n de una nueva nor-
mativa sobre una deternlinada
materia debe tener por objetivo con-
seguir una mejor, más concreta y
correcta regulación ,sobre una activi-
dad determinada, con el fin de con-
seguir mayores garantías de t(xtas
las p’,u’tes afectadas por la misma.
Este es el supuesto de la actividad de
la edificación y/o construcción, que
hasta la fecha de la pmmulgación y
vigencia de la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre de Ordenación de la
Edificación, en lo que X~SlXx:ta a la
responsabilidad de los ,’~gentes de la
edificaeión prácticamente se eir-
cm~seribia a la famosa "responsabi-
lidad decenal" del art.1591 del
Código CMI. Bajo dicho artículo, de
una respol~¢,abilidad por "mina fisi-
ea" de e_arácter decenal (bastante
excepcional), con los afius y fruto de
la es’olución j urispmdeneial del con-
eepto, se fue pasando a una respon-
sabilidad cada vez más flexible,
ereándose la figura jurispmdencial
de la "ruina funcional", tendente a
abarcar la mayor parte de contin-
gencias o problemas de una eons-
trueción. Esta ruina funcional,
como define el Tribunal Supremo en
numerosas Sentencias (como la de
19/10/98), "...se refiere )lo sólo a los
defectos que hagan temer la próxi-
ma pérdida del edificio o que la
hagan inútil o inservible pana la
finalidad que le es propia, sino tam-
bién aquellos defectos de coustmc-
ción que por exceder de
imperfecciones corrientes, eonfigu-
tan una violación del contrato,

ex~ndidadose a vicios o defectos
que afecten a elementos esenciales
de la coustmeción...". Por tanto,
anlporándose en este criterio juris-
pmdeneial, dependiente de la rigu-
rnsidad o subjetMdad del Juzgador,
la llamada "mina thneionaF ba
supnesto un auténtico "cajón de sas-
tre" para anapar’ar, durante el perio-
do decenal, cualquier tipo de
contingencia o problema de la obro.
Y si a ello unimos, los criterios jurks-
pmdenciales aeerca de los pl~~os de
prescripción, a nivel de responsabi-
hdad contractual, aplieando a la
construcción los plazos generales,
tenemos que una Arquitecto,
Aparejador o Contratista, pocha res-
ponder de contingencias de una
obra durante ii ii25 años!!!!!, yendo
mntra el sentido común y los dere-
chos y garantías razonables en dere-
cho, de los referidos profesionales.

Con la promulgación de la
Nueva Ley de Ordenación de
Edificación (LOE), entendemos
que las garautias y respunsabilida-
des derivadas de la ejecución de
obra.s, están nmeho nr, ks acotadas y
delimitadas, con un proceso mucho
más garantista y reglado, que el
hasta entonces vigente art.1591 C.c.
relativo a la responsabilidad dete-
nal. En esta nueva legislación , se
c~~ableeen de una tbnna precisa los
di|~rentes agentes de la edificación,
con sus respectivas thnciones, y res-
ponsabilidades: Promotor (art.9,
que hasta la fecha era una figura
algo difusa); Proyectista (art.lO,
Arquitecto Superior o Ingeniero),
Director de obra (act.12, normal-
mente también Arquitecto Superior
o Ingeniero), el Contratista (art.lI) y

el Director de Fjecuci6n (act.Ft,
nornudnlente el Aparejador).
"lkmbién se inclu)~n otros agentes
como las entidades o labomtocios de
contr~fl, los sunfinistradores de pro-
ductos, y conm gran nm’edad, h,s
propios usuarios o propietm’ios, a
los que st, k’s exige la obligación de
conservaeión y mantenimiento de la
ohr~L

Una vez determinados los difi>
rentes agentes, cou sus obligaciones
y responsabilidades, el art.17 de la
LOE establece los distintos plazos
de gar, mtía según la envergadura,
naturaleza o trascendencia de los
vicios constmcfivos, con sus respec-
tivos plazos: a) "garantía dt~a, nal"

para aquellos daños o vicios que
afecten a cimentación, soportes,
vigas, furjados muros u otros ele-
mentus estroeturales, que compro-
metan directamente la resistencia
meeáuica y estabilidad del edificio
(antigua mina fisica); b) "garantia
trienal’, de los vicios o defectos que
afecten a elementos constructivos o
h~stalaciones que ocasionen ineum-
plindentos de los requisitos de babi-
tabilidad; e) "garantia anu’,d", en la
que se e,,dge sólo "al constructor res-
ponder de aquellos vicios o defectos
que afecten a los elementos de ter-
minación o acabado de las obras.
Como la concreción y delimitación
del cómputo de dichos pla.wos, que
queda también legislado de forma
más precisa en el art. 6, relativo a la
"recepción de obra", regulando el
legislador el momento en el que se
debe ennsiderar finalizada y entrt~
gada una obra" a los etivtos del ini-
cio del periodo de garantia
(extensión del certificado Final de

Obra y Ac~l de Reecpción), siendo
una importante novedad la exigen-
cia ’al promotor de motivar el recha-
zo a la recelwi6n de la obra; o el
hedm enteader la recepción tácita
de la nusma" mmseurridos 30 dias
sin() e~st,’ dicha oposieidn en tbnna
del pmmotor/pmpietm-io.

Y lo que es más inxpo~mte: e]
legislador, en el art.17, apartados 2~’
y ;l a, convierte en norma expresa In
que antes cia un cñteL’io jurispm-
dencial, no siempre aplicada por los
qñbunales: La responsabilidad civil
será exigihle de tbnna wrsnnal e
iadMduali7ada, siendo excel×’ión la
restmnsabilidad solidaria de los
diversa)s agentes intervinientes que
sólo cabe preveer para aquellus
ez.~,s en que m, Ibera I~,sible indivi-
dualizar la causa, o ex4~a concu-
rrencia de culpas. ES decir, que el
legislador quiere que eada agente
responda exclusiva y ~)lamente por
sus actos u nmisiones propias, y no
por lo de los dem&s, sieado ndsión
dcl Juzgador, con ayuda de los testi-
gos, pefitos y resto material proba-
torio, la función de delimitar dichas
responsabilidades (It’ tbrma indi@
dual y concreta. Y si a todo, unimos
que se es’tableee también un plazJa
general de 2 años de preseritx’ión
para reclamar estas responsabilida-
des (art.18 LOE), a contar desde que
se produjo el vicio o defecto (obvia-
mente siempre dentro de aqnellos
pla~x~s de garantia de diez. tres y un
año respectivanlente) tenemos que
las responsabilidades de los diferen-
tes agentes de la edificación c~ffm
peffet~amente delimitadas e indM-
dualiz~ ’las en la le); teniendo tam-
bién unos plazos perfectamente
eoncretados y delimitados en el
tiempo.

En definitiva, que la vigente Ley
de la Ordenaci(m de la I’ktificación,
termina con la injus~t, inconcreta y
lXXXx rigurosa generalización de las
responsabilidades prnvocad~~ l~)r la

antigua responsabilidad decenal del
art,l.591 c&lign Civil, teniendo el
Juzgador una nonnativa en que
ampararse para establecer y concre-
tar las respon.";abilidades individua-
les de h,s diferentes ag~,ntes de la
edificación, evitando la indiserimi-
nada generalización (que como dice
el dicho: "la generalización genera
injus~cias"). Ahora ti)lo tMta que los
Jueces y Tribunales apliquen dicha
normativa con la valenfia suficiente,
estableciendo si un detemlinando
vicio es o no reclamable; si el nfismo
se encuentra en p[az~~ de reclanm-
ción o de ~acantia (sino)a no ha’,’
acción); y en su caso, eoncretando
quien es el responsable o respousa-
bles de dicho ~àcio o patologia" de
una fi,nna individual y concreta. Lo
cierto, es que en general, la vigente
nommtiva se está aplicando eurrec-
tamente, buceando los Jut~’es y
Tribuntdes en las diti~rentes vicios
y/o defectos, y así establecer como
eorresponde (cada vez más), senten-
cias individualizadas de responsabi-
lidad de los diti_*rentes agentes de la
edificación, cun~ilidando con ello el
mandato del legislador, en cuanto a
la individualización de responsabili-
dades. En definitiva: que "cada palo
que aguante su vela’.i
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¿Hacen falta reformas?
Jos¿ hl~m. ~ mal~:o
SOCIO DIRECTOR DE GOII~.AI.EZ FRAN.
CO ABOGAD(~ PENALISTAS
En los últimos meses vienen apare-
ciendo de forma constante en los
medios de comunicación noticias
acerca de ciertas actividades ilicitas
vineuladas con d uso de la ~á~~enda.
En particular, se trata de dos clases
de conductas: el llamado acoso o
mobbing inmobiliario y los actos de
ocupación de fincas. Ambos fenóme-
nos tienen sin duda sus causas en el
actual estado del mercado inmobi-
liario y r~yet~o de ambos .se ha
planteado ya por ’algunos politicos la
necesidad de emprender refomlas
legales.

El llamado a~x)so inmobiliario
surge en aquellos casos en los que el
arrendador de una vivienda preten-
de expulsar a los inquilinos con la
intendón volver a alquilar el pk~o a
precio de mercado. Es’tas situaciones

suelen plantarse a propósito de los
llamados conWatos de renta antigua,
celebrados al amparo de legislación
ya derogada que mennoeia a lus
arrendatarios un uso indefinido de la
finta a cambio de unas rentas que a
día de hoy resultan absolutamente
ruinosas para el arrendador. Para
conseguir expulsar a los inquilinos,
lus propietarios recurren a toda clase
de numiobras, annque lo m’,ís fre-
cuente es prnv(x:ar directa o indirec-
tamente la degradaei6n del
iunmeble ’hasta eonvertirlu en un
lugar inhabitable.

Aunque algunos tribunales se
han esfnrzado por aplicar a es’tus
hechos el delite de coacoones, en la
actualidad la mayoria de estos casos
están quedando en la impunidad, lo
que invita a pensar en la convenien-
cia de una mfurma legal. A este res-
peeto el debate radica en si debe
recurrirse al Derecho penal como

sucede en el proyecto de refornm del
Código Penal () bien la via m,4.s id6-
nca deben ser las contundentes san-
dones económicas del Derecho
admini~mtivo, como sugiere, por
ejemplo, el proyecto de le)’ de vivien-
da del gubiemo autonómico catalán.
En todo ea,m, ’la necesidad de refor-
mas en este ámbito parece elam si no
se quiere dejar desprotegidas a las
priudpales ~íethnas de este fenóme-
no: pel.’sonas con t~a:asos ro:ursos, a
menudo andanas.

En cambio, ninguna retbrma
parece necesuna en h~s casos de ocu-
pación ilegal de innmebles, sin() uilo
un cambio de mentalidad, particu-
larmente en los jueces, la usurl~~-
ción parática de fincas es delictiva en
España desde 1996 y, al tratarse de
un delito de ejecución pemaanente,
para acordar el desalojo de los "oku-
pas" deberia has "tar con la pre~nta-
ción más o menos fundada (le

denuncia por
parte de los ",ffec-
tados para que,
como medida i
cautelar, el jutrz
instructor orde-
mua el desalqio
del inmueble.

Si ~,~) no ha
sucedido en los
últimos años ha
sido, en buena
medida, por la actitud cnmplaciente
de no poeos jueces, que durante
meses e incluso años han tolerado la
ocupación de ciertas tinc~s soste-
niendo interpretaciones ultmrestfie-
tiras del citadu delito para no tener
que aplicarlo o en aras de un g’,wan-
üsmu mal entendido hacia los ocu-
pantes, quienes, por h) general,
suelen burlarse la justicia, nclgándo-

a identificarse, incumptiendo sis-
temáticamente sus deberes de
comparecencia ante el juzgedo etc.
Esta pasividad no ti)lo es la principal
causa de la proliferación de estos
hechos, sino también de que algunos
ciudadanos, desengañadus de la jus-
Ucia, estén empeT~mdo a recurrir a
medios infomaales para lograr los
desalojus, aumentadn así la espiral
de violencia entre ueupames y (x:u-
pados. Este último dato debena Ile-

~~ a una recousideración de la inter-
prct~ei¤n del tipo penal y aplicaci6n
del nüsmo que por parte de los tri-
fumo(es viene operándnse, pues, de
lo contrario, corremos el riesgo de
que el sistema penal deje de cumplir
su principal función: garantizar la
paz social. ̄

GONZÁLEZ FRANCO
ABOGADOS PENALISTAS

C/Pnwenga 290, Ir 2a A
08008 - Barcelona

Tel.: 902 363 ~5
Fax: 93 487 6010

gfadvocats@gfadvocals.com
www.gfadvocats.com

La reseisión por lesión cuando la
transmisión de títulos encubre la
compraventa de un bien inmueble
at~~m~
SOCIO DEL DEPARTAMENTO DE DERE-
CHO PflOCESAL LEYMAR ABOGADO6
Ha sido y sigue ~endo frecuente h
Iraosnüsión de inmuebles que re~is-
tea la forma de una compraventa de
acciones o participaciones de una
sodedad mercantil. Por comiguiente
tales supuestos no son ajenos a lajurks-
prudencia.

Estas (incas ptt, tcndeu indagar 
tratojt~md~d~ ~~~k, al ejer-
cido de la aa56n de res&si6n por led~ón
ultla ~ del arlíetdo 321 de la

Compilación de Derecho Civil de
Ca(ah(ña a los sopuestos en que la trans-
misi~ de un inmuelle se Ueva a cabo
mediante la tmajenad(m de las acekmes
o maiciw~ionos de ummmmñia mer-
cantil. Nes referimos lógicamente a
aqudlos caros en que dicha trammi.6ón
se rea(ira por un importe mw inferior al
r, dor de mercado del bien inmueble
realmente mmsmitit~

Recordemos al respocto que la
ComlJdadón catalana en el citado arti-
tul() pre~’rilx, que "Los contratos 
u)mpla~enta, pemmta y demás de

carácter oneroso, reLati~~ a bienes
innmebles, en d que el enajenante
baya soMdo lesión en más de la nfitad
del justo precio, serán m,:~adibles a su
instancia, aunque en d contrato ex)n-
curtan todos los r~qui.4~~ necesarios
para su ~-,didez?.

R)r consiguiente, para determinar
si es posible aplimr el art. 321 de la
Compilación catalana, debemos en
primer lugar aclarar ~ por el h~ho de
que la compra~vnta se rdiera a unas
atxSones o partidpaciones de ana
sociedad, y no a un bien innmeble, se
dem~ ne "~sariamente la falta de con-
cturenda de una de "las pmmLs~s que
la norma establece para su aplicación.

En este sentido, frente a la ~
fonnalLsta que negaría el posible t:ier-
cicio de la acción de resdsión, cabe
oponer la doctrina jurisprudencia(
consolidada (vid. por ffjemplo la STS
de I de diciembre de 1995) que "per-
mite penetrar en d susWato personal
de las perso[~,;juridicas a fin de e~Star
ma rmfl usu de su personalidad en un
ejercido an~ de su derecho o en
perjuicio de tercero’.

En atemffm a dicha doctrina se
pemfite (SPS de 28 de ma)o de 1984.)
"aplkar por ~áa de equidad y seo~-
miento del principio de la buena fe (art.
Z1 dd Código Civil) la práctica de pene-
trar en d ~a permnal de las
enfi ’dades o so6edadm, a las que la ley
couliere ~ jt~idica propi~
con el fin de evitar que al sota.x, de e.sa
ficción o fomaa leg, d ~le respeto obliga-
dn, por supuesto- se puedan perjudior
)a intem-s~ privados o ptiblims como
canlino del fi’aade (asL 6.4, del Código
Civil) adnfitiéndose la posibilidad (le
que los jueces puedan pendrar (lm’an-
tar d velo juridico) en el interior de e,~s
Wax)nas cuando sin pr~xisu para exgar
el abu.,~) de esa independenda en daño
ajeno’.

De mnfunuidad con estas consi-
deraciones, el órgano enjuieiador
puede perfectamente, atendiendo a
las drtamstandas correteros del ea.so,
equiparar la tr, anmat~’ión de las accio-
nes o participadones a ’la transnftsión
del inmueble a los efectos de cor~~de-
rar aplicable la resc~ión por led&t

Un segundo e~.,ollo para la apli~-

dón de la nomta viene dado Vor d
arliculo :M4 del C&tigo de Comercio
(CCOm) cuando preseribe que "No 
rea.’inffu’án las ven’la,; mert~,nfiles por
causa de lesión; pero indemnizará
daños y perjuicios el contratante que
hubiera proct~lidi) con malilaa o frau-
de en d ron(rato o en su cumplinfien-
U), sin perjuicio de la acción ezinfinal".

Al matarse de ana Wansnfisión de
ac’ciones o participaciones de una
sodedad mercantil, &s net~~sario atri-
buir ~r mert~nül a la compm-
venta en cuestión y considerar por ello
que no cabe la res&si6n por lesión a
tcm)r del dtado artk’ulo?

Pese al tenor literal del ar6culo,
para determinar la naturaleza ~ivil o
mercantil- del eonWato en cu~dón.
los tribnnales ~ulorarán las dreuos-
tandas del ca,su sujetándose a las
regla~ de la sana crítica, y pneden por
cortsiguiente atender a la intendón del
comprador respecto del inmueble
adquirido a tzm~ de la ,~~edad inter-
pues*,a.

En ~te sentido, la formalización
de la transmis’ión mediantc la com-
praventa de acciones n parficipadones
no pi~~alpone que el destino que se
va)a a dar al bien .sea mercantil. Y por
otra parte, d art. 344 C.mm ~ mtiere
únkamente a bienes muebles, pero ta()
a inmuebles.

Fil definida, t;d mino sefuda por
ejemplo la interesante STSJC núr~ 37
de 10 de octubre de 2005, los art~ 391
y sigoientt .’s de la Con~piladón tntMa-

na pueden aplicarse a la compraventa
de inmuebles que revista la forma de
una transmisión de acdones o parfici-
l~iones.

En atención al apartado segtmdo
de dicho artículo 321, el ~ en d
ejercicio de la aodón resc~soria depen-
derá también de que el precio no
venga detemfinado ni por la aleatorie-
((ad, di por la lifigiosidad, ni por una
mem liberalidad. De no ser éste d
taro, nada impide declarar reseindido
d contrato de compmventayla aplica-
ción asinaLsmo del art. 1.295 del

LEYMAR ABOGADOS
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Los engalabernos (casas empotradas)
EmlARDO ~ VASCO
I.EIRltDO SOCIO ~ ~tr~t

IIIIOmLUUilO
De va en cuando la práctica dd
Derecho nos sorprende con d hallaz~
de fagum~ jurídicas ~s y
atipicas cuya esistem~a ~ atentar
contra pfindpios fundamentales de
nuestro ordenamiento jurídi~--dvil.

Asi .sucede por ejemplo en las
denominadas "casas
también conocidas técnicamente
como "engalalseruos", que son edifi-
dos que han sido consWuidos cada
uno de dios subm un solar, pero que
tienen el rest~’fivo vuelo intefferido
entre si, invadiéndose mSprocamen-
te, de manera que una c~sa "se empo-
tra" en la otra.

Este tipo de construcciones aten-
tan daramente contra el ~ de
~onfió~" que establece que "la pro-
picxlad de los bienes cia derecho por
,accesión a tadn lo que ellos producen,
o se les une o incorpora, natural o arti-
fici,’dmente" (art. 353 CCivil).

Sin embargo, en d caso de los
eng-,dabemes no rige d principio de
accesión dado que el dueño del edifi-
do cortm’uido en parte por endma
del otro, mantiene la propiedad sepa-
rada del mismo, sin que ello implique
que "per se" quede con.¢dtuido un
derecho de mperficie o una prol/m-
dad horizontal, que serian práctica-
mente las únicas excepciones
admitidas al principio de amesión.

Estos fenómenos eonstruefiv~
los encontramos fundamentalmente
en las edificaciones existentes en los
cascos antiguos de nuestras dudades
y ~eclalmente en aquellas que tawie-
mn peñodos históricos de domina-

c~~n árabe como Granada, Toledo o
Palma de Mallom~

El modo árabe de configurar las
ciudad~ como núcleos poblacionales
sin planos urbanisticos, consfituidos
por una amalgama de casas dispoes-
tas sin una ordenación detalladay con
calles estrechas y laborínficas, favore-
ció sin dude, la existencia de los enga-
labornos como fenómenos
constructivos que han llegado hasta
nuestros dias y que constituyen hoy
situaciones afipicas y complejas para
las que no existen disposiciones nor-
mafivas especific~s que nos ayuden a
determinar .su régimen jurídico.

Con independenda de las situacio-
nes consmaeti,,as deñvadas de los peri-
odos de dominadón árabe de nues’Was
ciudades, los engalabemos también
pueden pmducirse pon (i) la mnstnm-
dón de edifidos apr~~hando el des-
nivd dd terreno, en ~ que a una casa
se enlxa por la calle inferior y a la que
está encima de ésta se accede por la
calle soperior, de manera que tina está
literalmente "rnontacla" sobre la otra, y
(ii) por la ptoffm autonomía de 
voluntad de los particulares quienes
por necesidad o convenienda amplían
sos viviendas adquiriendo partes de la
pmgie~ ~~cina.

Estas situaciones arquiteelónieas
dan lugar a problemas técuicos y
juridieos de naturaleza compleja
tales como determinar euáles son los
dementos comunes de los edificios
afectados, cómo pagar los gastos de
las reparacaones, qué régimen se ha
de aplicar a esa "comunidad’, qué
sucede en caso de ruina de alguno de
los edificios o en caso de expropia-
dón forzosa, ....

Para lx~der solventar los proble-
mas anteriormente enunciados se
debe determinar previamente el régi-
men juñdico aplicable a estos edifi-
cios y a los elementos que comparten
enWe si. Para ello se han tVdizado las
siguientes vlas:

a)~tma~’de
~~yo de edifi~~ pno ea plmo
~ eB &dr, que d muro divi-
aotio eat~ ptt~n]K~ mm, íL~mi-
mi (como ~ ~ l~bimaka~)
~o bo~m~ afcetando la servi-
dumbre a dos exllficios. Esta solución
no acaba de adecuarse exactamente a
las necesidades de los engalaberoos.

b) Considerar que existe una
°ommnidad odinam’, que
a los elementos constmctivos que se
comparten, esto es, los muros vertica-
les de separaci6n, parte de los cimien-
tos y la estructura de apoyo. Tampoco
parece una solución aconsejable.

c) (3maitair un régimm & ll~-
l~lad hatinmlaL Esta 6li~ ha sido
una de las soluciones más fácilmente
adoptad~s para resolver los problemas
que plantean los engalaberuos, pero si
analizamos los presupu~~os concre-
tes de la propiedad horizontal nos
enconlramos con alguno de imp~tble
cumplimiento, como es, por ejemplo
d requlaito ~ a que los pisos y
locales tengan salida a la vía pública a
través de un demento común (poaal,
.... ), por lo que la aplicación de esta
solución resulta di.~ufible.

Se debe tener presente que ~ta-
mos ante dos edifinaciones elara-
mente diferenciadas, inscritas como
realidades jurídicas distintas y que
tienen como único demento común
el muro o estructura horizontal de

separación de sus propiedades con
sus correspondientes apoyos estruc-
rurales, y es difieil llegar a admitir
que la existencia de un único ele-
mento común provoque la aplica-
ción del régimen de propiedad
horimnt~ que excede en mucho a
las necesidades de los edificios pues-
to que dio generará que en la toma
de decisiones de un edificio se invu-
lueren los propietarios de otro a los
que probablemente en nada les atbe-
ta la decisión concreta a tomar.

d) ~ d edifido regala-
bemado oomo tm "e01a~-jo maobi-
li~io priv~" 1~,~~o m d art ~
~ la Iny de Prol~¿ad Horh~ntaL

/~~]izande el contedidn del art
24 vemos que para poder constituir
un "complejo inmobillario privado~

se precisan los siguientes requisitos:
1.- Kstar integradm l~~r dm o

m~ edificaciunes independientes
entre si tu)a) destino principal sea
vivienda o locales.

2.- Participar los titul~ de estos
inmuebles o de las viviendas o I(xalt~
en que están divididos horizontal-
mente, con carácter inherente a dicho
der~ao, en una propiedad indivisible
sobre otros dementos iunmbiliarios,
viales, ~stalaciones o servicios.

Vemos pues que los requisitos
requeridos para la cxSsten~~ de un
complejo inmobillariu a~~gido al ,.m.
24 de la Ley de Propiedad Horizontal
se cumplen perfectamente en el t~aso
de los engalaberuos dado que:

- ~n dos edificios indepen-
dientes destinados a vMendas y teca-
les.

- Comparten los muros de sepa-
ración, parte de los cimientos y la
estructuro de apoyo.

Por ello, entendemos que, debi-
do a que normalmente exis~ir’án dos
edificios independientes y muchas

vet~s)-a coflstituidos a su v(rz en pro-
piedad horizxmtal, lo mas adtvuado
imra solventar la problem~itiea jurí-
dica de los engalaberuos .serial que se
constituyesen mnn> una’agrup~ón
de comunidades de propietarios’,
t’u~,x) tittdo conslitufi~x) deberia ser
otorgado por los pr(.’sidentes de las
conmnidades Ilmnada.s a integrar la
"agn-upación", previ;mmnte atttoriza-
das por acuerdo maynritario de sus
r~~poetivas Juntas de PropieVarios.

I;:s~t es, a nuestro juicio, la UlX:ión
más adecuada para regular óptima-
mente esta atipica y compleja situa-
ción arquitectónica, que sigue
pervi~áendo en los cascos históricos
de nuestras grandes ciudades, aflo-
rundu cada vez con mayor frecuen-
cia debido al proceso de
regeneración y puesta en el merca-
do de los innmel)les sitos en estas
zona& ¯

MANUBENS & ASOCIADOS
ABOGADOS

Avda. l)iagomd, 682 - ;:~~ planta
08034 - Bareehma
Tel.: 93 206 35 90
Fax: 93 204 29 61

abogados@manu bens.com
www.manubens.com

La problemática reparcelación de
terrenos edifieados: d art 183 dd
Reglamento de la Llei d’Urbanisme
CARLOS DE MIQUEL

ABOGADO Y SOCIO
la indmk~n (te terrenos edificados en
poligenos de actuación sujetos a equi-
distribuci6n (repareelaeión) suele
generar conflk~xs de diversa índole en
d seno de la comunidad repar~Aatoria.

Los problemas serán de mayar o
menor calado dependiendo de la
importancia y camcte6sfic~s de la edi-
ficación y de su uso actual (reddencial,
ind~ comerdal), en relación a su
~akpatibilidad o no con la nueva
~ que se U-ara de ejecutar.
Ilegn,k,d momcoto de valorar las fin-

cas aportadas (a falta de acuerdo uná-
nime de los afectados) los propietarios
de las fincas edificadas suden argu-
mentar que sus terrenos no pueden
ser tratados de igual forma que aque-
llos otn~ que no estén ediñcados, y
que nn es justo aplicar d oJterio del
’art. 120 del Text Rd’ós de la Llei
d’Urbadisme, según d cual d der~m
de los propietarios es proporcional a la
st~fi~e de ’1~~ fincas incluidas en d
polígono (estén o no edificadas y sin
aplkar penderaci6n de valores, excep-
to ctwndo se lrata de poligones dis-
continuos).

Efectivamente, d criterio de par-
ticipación basado exclusivamente en
la superficie, aplicado sobre suelo
~ ~ y sujetos a opora-
ciones de reforma o mejora, puede
resttltar contrario al art. 28.2 de la
Ley estatal 6/1998 del suelo (básico),
de ahí que el art. "1,~,2 del Deeret
305/2006 (Reglament de la Llei
d’UrbanLsme) introduzca d criterio
según el enal cuando el apruvceha-
miento de una parcela ya editicada
es superior al que le correspondería
por su mera participación en pro-
porción a la superficie de sudo, se le

debe indemnizar o compensur ese
mayor aprovechamiento si la edifica-
ción se ha de derribar (1o que no
exclu.ve otras indemnizaciones inhe-
rentes al derribo). Ahora bien, si la
edificación puede conservase,
caben entonces dos opciones ~~tin
este mismo articulo: a) ~ la
finca de la reporcelación (con las
limitaciones del art. 134), cxx,;a que ya
permitía el Decret 303/]997; y b)
adjudicar la edificación a su titular
originario, que participará en la
repareelación con el porcentaje deri-
vado del apruveehamiento que el
planeanüento atñbuya a la finea (Io
que podría generar un exceso de
adjudicación, en cv~sio nes injusto).

Hay que :’saludar, en definiti~~~.
esta norma, que ofrece alterna~ ,-ts al
abordar la equidistribueión en suelos
urbanos edificados, pero que a la vc-z
genera’algunas dudaa interpretativ,~
y dificultades de aplicación práctica y
ttasuLqtit~ B
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¿Será éste el principio del fin de

los coeficientes de abatimiento?
~AU cN¢r~
OEPARTAMENTO FISCAL DEL GRUP
IMMOBILIARI ORBIS
ESPECIALIDAD EN FISCALIDAD INMO-
B;LIARIA
Con la reIbrma (le la Ley del
Impuesto sobre la Renta de laa
Personas Físicas de 28 de nm%mbre
de 2006, el Gobierno dio un paso
más para la eliminación de los cono-
eidos coeficientes de abatimiento.
Dichos eoefieientes de abatimiento
fizemn conecbidos para mitigar el
efeao de la inflación y beneficiar frs-
ealmente las transmisiones patrimo-
niales a largo plazo que no estuvieran
afectas a actividades empresariales o
profesionales, aplieándose una.s
reducciones segfin el tiempo de pose-
sión del bien en el patrimonio del
individuo.

Ya por el año 1996, el C~)bierno
decidió dar fin parcialmente a este
"beneficio fiscal" aplicable a las
ganancias patrimoniates, aunque
mantuvo una disposición transitoria

para st~;uir aplican&) dichos coefi-
cientes a elementos patrimodiales
adquiridi~ tx)n anterioridad a 31 de
diciembre ti(" 1994.

Con anterioridad a la actual
refimna, el beneficin obtenido por la
venta de hmluebles ’adquiridos con
anteñori ’dad a 31 de diciembre de
1994 gozaba de una reducción de
11,11% por cada año de permanencia
d~sde 1996. En consecuencia, los
inmuebles adquiridos con anveriori-
dM al ado 1987 quedaban sin tribn-
tación.

Ahora el Gobierno ha dado otro
golt~ suprimiendo la aplicación de
dichos coeficientes para l~.s ganan-
cias que .se generen a partir de 20 de
enero de 2006.

En consecuencia, los contribu-
yentes podrán gozar de estos txn, fi-
cientes de abatimiento por el
beneficio generado desde la thcha de
adqnisición del bien hasta el valor
teórico del bien a 20 de enero de
2006. A partir de dicha fecha y hasta

la tbcha de transmisión quedará suje-
ta totalmente a tributación el benefi-
cio generado. F3 benefiein obtenido
durante el pefiodo de posesión del
bien debe entenderse como lineal. Es
decir, la gmlaneia deberá dMdirsc
atendiendo ’al mímem de días tnut~-
curtidos entre las ffx:has indicadas,
eon independencia de que el incre-
mento del ~~dor del bien se haya pro-
ducido con mayor o menor i’herza en
uno u otro perit~to de tiemtxx

Por ejemplo, en caso de un
imnueble adquiridi) en enero de 1.087
y transmitido en maszo de 2007, pri-
mero deberemos detemfinar el bene-
ficio obtenido de fomm lineal desde
enero de kq87 a 20 de enero de 2006,
al cual se aplicar án los coeficientes de
abatimiento correspondientes y pos-
teriormente el beneficio obtenido
desde 20 de enero de 2006 hasta
nmi’zo de 2007, que quedará sujeto a
tributación "al tipo impositivo fijo del
18% (aJlteriom~ente, era el 15%).

En t[~la-s las reformas del I RPF se

ha rumoreado la desaparición de los
coeficientes de abatimiento. Aunque
dicha medida no st, ha llegado a apli-
car nunca, sobretodo por la eltwada
inlpopulari "dad que lx~tria conllexar
aprnlxu" una medida de tal calibre.
Tenganlos en cuenta que nlucha
población ha adquirkhJ innmebles
con anteriori ’dad a 31 de diciembre
de 1994 3; por tanto, nmehos mntri-
hayentes y yo(mi(es, st, Vel’úm afecta-
dos por la de;aparición de dichos
t~veficientes.

Esta novedad k~slafiva F,(~r’ia
generar que salieran, aunque nluy
paulatinamente, vMendas imtiguas a
la ~enta en el mer~’adu de segtmdil
mano a e fect c~,; de poder beneficmrse
al máximo posible de 1;1 aplimwión de
los coeficientes de abatimiento. F~e
l~ria ser, tal ve7~ uno de los motivos

por los euales el Gobierno ha remado
dicha medida, amlque éste pneda
mgumentar om) tipo de razones o, tal
vez, busque eompensar cnn una
mayor recaudación las ganancias
patrimoniales lo pecdi&) como con-
seeuenda de la rehaja de los tilXrS
imtx)sitiv(~s de la escala general.

Sin embargo, sean cuales sean los
motivos reales para la apmhaci(m de
esta medida, nunca deberia a "tacacse
los derechos ,adquiridos por los con-
tribuyenves. Aunque ptxlemos es ’tar

~’ttis@chos dado que dicha modifica-
ción sólo ~ parcial y para aquellos
que quieran realizar tina ptanifi~-
ción fiscal ,adecuada ttxla~~t tienen
tiempo para reacdonar a un coste lis-
cid poco significativo. Sin embargo.
t .’ste ha sido el primer aviso ~rio para
la desaparición total (le los mefi~áen-
tes de ’abatimiento. ¯

ORBIS GRUP IMMOBILIAR

l%nt de les Graus, 19-14, Po]. de les
Fonts

E-08720 Vilafmnca del Pened~s
BARCELONA

Tel.: 902 363 016 / 93 890 51 51
Fas: 93 817 23 73

catalana@gml~orbls.com
www.grup-orbls.com

Importantes modificaciones del
derecho urbanístico y de la
vivienda
PEIRE MA COMAS I MIRALLES
MONTSERRAT PINYOL I PINA
ADVOCATS I SOCIS DEL BUFET C & P
Sin temnr a equivoearnos, podemos
decir que dosde el año 2002, se ~iene
produciendo una reforma de gran
calado en el sistema de jurídico cata-
lán regulador, por una parte, de la
ordenación del temtorio y por otro,
de la planificación y la gestión urba-
n/stie~.

Estas importantes modificacio-
nes conlpoY[~qJ’an o~a nueva n/allem

de ver y analizar el territorio y los des-
armllos urbanos, y por ello, los apro-
vechanfientos, pero también las

ylas obhgadones urbanisticas.
En estas breves notas sólo pre-

tendemos tbnnular una sinóptica
"guía de mm~po" para aproximarnos a
ese nuevo nmrco legal. Empecemos
por la legislación es(atril en lo qne
Venga de básica.

L~ MODIFICACIÓN DE LA
L~W DEL SUELO Y VALORACIO-
NES DE 1998

l~~e proyecto (actualmente en el
Senado), tiene un doble alcance. Por

una parte, prevé una serie de medi-
das de caráever fundamentalmente
iltstrumental para abordar proble-
mas estmcturales: a) El crecimiento
urbano ,~)stenible; b) El fomento 
la vMenda prntegida y c) La lueha
contra la especulación.

Por otro lado, y quizA menos tra-
tado pnr la prensa pero de especial
tramcondencia, introduce en nuestro
sistema jurídico un tyambio radical en
relación con el contenido del valor de
la t)rnpiedad inmobiliaria, desvincu-
Iándolo por eompleto de las expecta-
tivas urbanistieas. Este cambio
tendrá indu "dables efeetos "easeada"
en las ex])mpiacionos, las reparcela-
cionos, las reformas urbanas, y tam-
bién, en las valoraciones catastrales,
valoraeiones hipotet,"u’ias, waloracio-
nes de activos emprt.’sariales, etc.

LA LEY 9/2006, DE EVALUA-
CIÓN ESTRATEGICA MEDIO
,4MBIENTAL DE PbLNES Y PRO-
GRAMAS (LEY DE TRANSPOSI-
CIÓN DE LA 1)1RECI’IVA
2001/42/CE

El ejecutivo t~pañol ha tardado

más de la cuenta en tr, msponer la
directiva del ro’u) 2001, y ello puede
aft~u" a planeanfientos ya apmba-
dios.Por primera vez la planifieación
de los desarrollos urbanos o su trana-
tbrmm.ión, deberán asumir el territo-
rio como un coneepto integral, en el
mamo de un des~rr~ll~ sostenible.

LAS MODIFICACIONES DE
LA LEGISLACIÓN CATAIAN’A.

Hasta el año 2002, Catalufla fue
especialmente consc~adora en el
ejercicio de sus compevencias en
materia de ordenación del territorio y
del urbank~mo. No podemos en es’te
artictdo más que efectuar tina rela-
ción de krs cmnbios nommtivos.

En primer lugar, destacar la k’y
Org,’inica 6/2006, que aprobó el
nuevo F.statnto de Antonomia de
Cataluña- ahora en manos del
Tribunal Constitueional. si bien en la
materia que nos (~ui~ y (x’tlr~a lo
que ocumL dificilmente se alter, u-á
los presupuestos básicos de actoación
que comx~emm

LA NUEVA LEGISLACIÓN
CATALANA QUE AFE(q’A A lA

ORDENACIÓN DEl, TERRITO-
RIO Y QUE INCIIIE F_N lA PLA-
NIFICACIÓN U RBANISTI’ICA

Destacar la le? 9/2003, de movi-
lidad; la ley 8/2005. del paisaje; el
decreto 142/2o05, desm’mU~uldo la
le?’ 0nuy poco u~sa(la has’ta la fecha),
del año 1983, de política territorial, y
la nueva le)" 18/2005, de 27 de
diciembre de equipamientos comer-
cia)es.

Anotar que el goteo de plmles
teta(orla)es pareiales es construye 
alvem sigafiflcativamenve la escala de
la plan~eación verritnrial y urbanísti-
ca. ttay que snmar t,’unbién a ello los
plmles directores ven’in)ría)es, como
los del año 2005 que ’,ffectan a todo el
litoral catalán y la propuesta en rela-
eión con la red europea de espacios
protegidos Xm’xa Natura 2000,

LA NUEVA LEGISLACIÓN
CATALANA URBANIbq’ICA

El I)L 1 /2oo5, apmlx; el vex~x~
refundido de la Ley de Urhanisnlo de
Cataluña, y el pasado verano, st,
pnblicx’) el ~qz, lzanento que culnfinó I;I
retbrma (le los ~u~os 2OO2-2OO4

La le)" de barrios del 2(X)4. Una It?’
pionera en España que supone un sig-
lfifieativo esfiaern~ (le imvrsión públi-
ca y que’. a st) ~v2, está prow~’mldo
inverskmes prirad~ts en le~ ámbitos
scleceiunados para .st) reti)m~

IA VI~qENDA
Cataluña ha hecho un esfilerzo

especifico para alx)rdar la preblelná-
tica de la ~Svienda. Uno de los objeti-
vos filndanleutides de la ret}wma de

la l,ey del 2002 file ineremen ’tar la
obtención de suelo destinado a
~’ivienda protegida. Luego se apmb()
el decreto 244/2005, de actualiza-
ción del Plan del Derecho a la ~5~Sen-
da y actnalmente hay en trfuniVe la
h’y del l)erecho a la vivienda. 

BUFET C&P ADVOCATS

Ausi£’; March. 17, ler 3a
Edifiei Arvcasa

08010 BARCELONA

’lbl.: 93 :t,t.3 61 lO
izas: 93 343 61 17
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El devengo del IVA en las

Certificaciones de Obra
JOAN ~ CODINA CAMPAÑA
ABOGAOO Y SOCK)
ESCODA & COOINA
En la ejecución de contratos de
obra acostumbra a suceder que
entre la emisión de la certificación
y su efectivo abono transcurra un
lapso de tiempo importante de tal
manera que el abono de la misma
no coincide con el momento de la
liquidación del WA. Esto comporta
que el constructor tenga que pagar
un IVA que aún no ha cobrado con
el impo ’rtante periuicio financiero
para que tiene para su empresa,
máxime si tenemos en cuenta que
en nmchos supuestos estamos
hablando de importes elevados.

La primera cuestión a abordar
sería la que se entiende legalmente
por devengo. Las sentencias del
Tribunal Supremo de 12 y 15 de
diciembre de 1990 y 3 de enero de

1991 han declarado ’al respecto que
el devengo es el elemento temporal
del hecho imponible del WA, que
puede ser definido -con palabras
de la Sexta Directiva del Consejo de
la CEE, 77/388, de 17 de mayo -
como el momento en el cual que-

dan cumplidas las condiciones
legales precisas para la e:dgibilidad
del tributo. Ésta, a su vez, consiste
en el derecho que la Hacienda
Pública puede hacer valer ante el
deudor para el pago, incluso en
caso de aplazamiento.

El devengo del IVA en los
supuestos de ejecución de obras ,se
produce en el momento de la
entrega de la obra, especificando la
legislación que en los supuestos de
obras públicas el devengo se pro-
ducirá en el momento de la recep-
ción de la obra. No obstante queda
por resolver si con la certificación
de la obra estamos o no haciendo
entrega del bien, es decir, si la mera
expedición de la certificación de
obra implica per se el devengo del
iva.

Para resolver esta cuestión ten-
dremos que acudir a la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo que
en su tarea de interpretación de la
legislación vigente y de unificación
de la doctrina ha venido a declarar
(Sentencia del Tribunal Supremo
de 29 de abril de 2004) que en los
contratos de ejecución de obra, la

entrega o puesta en posesión del
dueño no se pr(nluce hasta que la
obra se finaliza, por lo que los
cobros de certifieaciones son pagos
anticipados. Y, en definitiva, el
devengo se produce desde el
momento del pago de las certifiea-
ciones, siendo conocidas desde
entonces por el contratista, lo cual,
determina que el devengo del tri-
butu ); en consecuencia, el tipo de
gravamen a aplicar se produzca y
concrete en el momento del pago
de dichas certificaciones, no en el
momento de su expedición (que,
además, no supone entrega o pues-
ta a disposición del dueño de la
obra ejecutada).

También se han manifestado
así otras sentencia del Tribunal
Supremo de las que citaremos a
modo de ejemplo la siguientes: 1o
de octubre de 1980, 26 de abril de
1985, 14 de julio de 1990, 12 de
marzo y 31 de octubre de 1992.

En este mismo sentido la
Resolución del Tribunal
Económico Administrativo Central
número 00/2074/1999 de fecha 25
de abril de 2001 establece que la

exgedición de las certificaciones
por si no urigina el devengo del
Impuesto sino que es el pago anti-
cipado (anterior a la finaliz~tción 
recepción pro~~sional de la obra)
de su importe lo que determina el
devengo del gravamen.

En conclusión, el devengo del
IVA se produce en el momento de
la entrega de la obra o en el
momento del abono de las ccrtifi-
caciones emitidas. En ningún
caso, las certificaciones de obra
por su simple emisión iml)liean
que se devengue el impnesto,
habida cuenta qne las mismas no
producen el efecto de la entrega
de ubra ejecutada. Así en los
supuestos de las certificaciones

no nacerfi la ~d)ligación del pago
del IVA correspondiente hasta
qtle la lnislmt [lo haya sido cobra-
da. ¯

ESCODA & CODINA

Doctor Samsó, 36
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El CódigoTécnico

de la Edificación
JOAN VIDAL DE LLOBETERA
SOCIO. DEPARTAMENTO DE DERE-
CHO INMOBILIARIO
Nos acercamos a la entrada en
vigor plena y total del Cúdigo
Técnico de la Edificación (UFE)
aprobada el 17 de marzo de 2006
(Real Decreto 314/2006, BOE de
28 de marzo). El (’TE, reivindica-
do desde el mismo sector de la
construcción, fue aprobado por
mandato de la Le), de Ordenación
de la Edificación (LOE) 38/1999 
se define como el mareo normati-
yo que establece las premisas o
exigencias básicas de calidad,
seguridad y habitabilidad en la
construcción de edificios y en las
instalaciones que ]o integran. En
materia medioambiental cumple
con los compromisos que fijan el
Protocolo de Kyoto.

El código ya es de aplicación
parcial desde 29 Septiembre de
2006 en relación a los documen-
tos básicos de seguridad contra
incendios, de seguridad de utiliza-
ción y el de ’ahorro de energía.
Conforme a la disposieión transi-
toria para la normativa que dero-
ga, desde Abril de 2007 todo lo
previsto en el CTE será norma de
obligado cumplimiento.

Segaín su propio texto, las exi-
gencias básicas que contiene
deben cumplirse en el provecto, la
construcción, el mantenimiento y
la conservación de los edificios y
sus instalaciones. El CTE, acorde
a sus premisas básicas, exigirá un
mayor control y rigor en las cons-
trucciones, con la finalidad de que
se cumplan los requisitos básicos

de la edificación que vienen esta-
blecidos en la LOE.

Son responsables de su aplica-
ción los agentes que participan en
el proceso de edificación -según la
LOE-: pronmtor, constructor,
proyectista, dirección de la obra y
de ejecución, suministradores,
subcontratistas y propietarios.

Los agentes de la edificación
deberán cumplir las condiciones
que el (.’TE establece para todas
las fases de construcción y mante-
nimiento e implica no sólo que los
suministros incorporados a la
obra deberán ser acordes al CTE,
sino también que se establecen
unas obligaciones de control adi-
ciunales durante la ejecución de la
obra y de control de la documen-
tación que ~ectan a los agentes.

El Código se aplica a las obras
de nueva construcción con exclu-
sión de aquellas construcciones de
sencillez técnica y de escasa enti-
dad constructiva que no tengan
carácter residencial o carácter
público y que se desarrollen en
una sola planta no afectando a la
seguridad de las personas-, a las
obras de ampliación, modificación
y reflwma, así como las nbras de
rehabilitación, entendiendo por
rehabilitación cuando existe ade-
cuación estructural, adccuaci6n
funcional, creación o aumento de
viviendas, cambio de uso o bien en
edificios cuyas características
espeei’ales impliquen estudios o
adecuaciones espeeifieas, todos
ellos con la solicitud de licencia
posterior a su entrada en ~igor,
esto es 29 de Marzo de 2006.

En realidad no estamos ante
una compilación de normas téc-
nicas y adnfinistrativas relativas a
la edificación, sino propiamente
de un xebiculo que podrá modali-
zar en gran medida la actividad
quizás de mayor trascendencia
económica del pais. Su adopción
y ahora ya inmediata entrada en
vigor no es sin,) un paso adicional
en la plasmaci6n material del
principio de protección al consu-
midor, que genera a su vez que se
haya convertido en una de las
ramas mas activas de las actua-
ciones ante h)s órganos jurisdic-
cionales del pais.

Desde un punto de vista de
responsabilidad y control en el
cumplimiento de las prescripcio-
nes del CI’E, aparte de la función
previa propia de control de las
administraciones competentes,
singulannente los municipios en
su funci6n de otorgamiento de las
licencias, ha)’ que entender que
los particulares promotores y
adquirentes -primero y/o sucesi-
vos- podrán ejercitar sus derechos
frente a los agentes de la edifica-
ción ante los órganos jurisdieeio-
nales, quizás con una mayor
precisión, en el sentido de objeti-
varsc las exigencias de la práctica
de Ins agentes de la construcción.

Se ha dieho que el CTE -con
independencia de las exigencias
medioalnbientales que contiene-
precisamente lo que hace es obje-
tivar y establecer un maynr con-
trol sobre la responsabilidad de
los agentes de la edificación, al
incrementarsc y regular a su vez

los estándares básicos de exigibili-
dad profesional, de la misma
tirana que la anterior Ley
32/2006 reguladora de la subcon-
tratación lo rcalizú "al establecerse
un control de calidad y solvencia
sobre las empresas subcontrata-
das en la obra y regular las flmcio-
nes propias del mismo control y la
runstancia documental y eiecu-
ci6n de las ordenes dictadas por
los agentes de la edificación.

El Código impone unas nor-
mas de control para determinar y
concretar la diligencia exigible a
los distintos agentes de la edifica-
ción 5’ a su vez, la necesidad de un
control reciproco entre h,s distin-
tos agentes de la edificación.
Deseamos que, aparte de esta
nbjetivación de estándares, el CrE
no se convierta en la práctica en
un simple incremento de la activi-
dad burocrática interna de la

obra, sino en la estandarización de
la exigencia a los agentes de la edi-
ficación que ayude a clarificar y
facilitar la determinación de sus
funciones y responsabilidades. ¯

JAUSAS

P’a.st~) de t;mci,~ 103
planta

08oo8 - Barcelona
"1~1.: 9;I 415 00 88
Fa.x: 93 4,15 20 51

Paseo de la Castellana, 60
5-" plea~ta

2804,6 - Madrid
Tel.: 9] 575 70 53
Fas: 91 781 08 41

www.lausaslegaLcom

LA VANGUARDIA TOGAS
O.J.D.: 

E.G.M.: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

195019

697000

22/03/2007

ESPECIAL

1-2,4-8,10-15

12CONSTRUCCION; INMOBILIARIO; URBANISMO



ARAG, Tu mundo

legal
n~~eel0N
El abogado y notario alemán
Heinrich Fa_bender funda en
1935 la compañía ARAG con el
cometido de que cualquier ciuda-
dano, independientemente de
sus posibilidades económicas,
pueda defender sus derechos. De
la necesidad de protección jurídi-
ca de los primeros conductores
alemanes hace ya más de 70
años, se pasa a proporcionar
cobertura legal a otros ámbitos
de la vida de las personas como la
familia o la actividad profesional
o empresarial. Desde 1962, la
compañía emprende una politiea
de expansión que la lleva en la
actualidad a estar presente en
trece países entre Europa y
América del Norte.

El Grupo ARAG tiene su sede
en la ciudad alemana de
Düsseldorí’y cuenta con cerca de
4.000 empleados en todo el
mundo. Con una facturación de
1.340 millones de euros en 2006,
está presente en once mercados
europeos - entre los cuales desta-
can Alemania, Austria, Francia,
Italia, Holanda y Gran Bretaña -
además de EEUU y Canadá. El

intercambio de ideas y experien-
cias entre las distintas sucursales
del Grupo y el conocimiento de la
legislación interna de cada país
proporcionan a sus clientes una
cobertura legal internacional,
única en el mercado.

Actualmente, el 47% del
negocio del Grupo ARAG provie-
ne del área internacional. La
sucursal de ARAG en España
encabeza la aportación al Grupo,
con una facturación de 97 millo-
nes de euros en 20O6 y un
Beneficio Antes de Impuestos
(BAI) de 11,2 millones de euros.
En España, ARAG es lider en
seguros de Defensa Jurídica con
el 59,48% de la cuota de merca-
do en seguro directo. Durante el
pasado año se tramitaron más de
136.ooo expedientes de asegura-
dos que necesitaron defensajuri-
diea, se recurrieron 85.000
sancinnes de tráfico y se atendie-
ron más de 47.000 consultas
jurídicas telefónicas.

La sede central de ARAG
España se encuentra en
Barcelona. La compañía cuenta
con 372 empleados que dan res-
puesta a ocho millones de elien-

tes y a más de 8.000 mediadores
de seguros. ARAG cuenta con
una red nacional de 350 despa-
chos de abogados colaboradores,
que pasan por un riguroso proce-
dimiento de homologación. La
extensa red de letrados permite
asignar los casos atendiendo a
criterios geográficos y de espe-
cialización, de modo que los
clientes disponen de más de
1.000 abogados a su servicio.
Además, los asegurados de
ARAG tienen a su disposición el
servicio de Asistencia .luridica
Telefónica de ARAG, atendido
exclusivamente por abogados,
que dan respuesta a las dudas
legales y consultas juridieas de
los clientes las 24 horas del dia.

ARAG tiene dos lineas de
producto:

1) ARAG Seguros. A través de
una póliza de Defensa Jurídica se
da respuesta a las posibles nece-
sidades jurídico.s de los asegura-
dos ligadas al automóvil, al
hogar, a la familia, a la pequeña y
mediana empresa, a la comuni-
dad de propietarios, al arrenda-
dor o a colectivos profesionales,
como profesores, médicos, abo-

Sede C~f¢aal de Airag, Barcelona

gados, arquitectos o ingenieros,
entre otros.

2) ARAG Servicios Legales.
Esta área de negocio de reciente
creación se articula a través de
tres grandes lineas: Asesoría
Jurídica Telefónica sobre asuntos
legales que afectan a las personas
y a las empresas; elaboración y
revisión de documentos juridicos
y contratos, asi como defensa
judicial; y reclamación extrajudi-
cial de deudas.

Adem£s, próximamente, los
clientes de ARAG podrán acce-
der a contenidos jurídicos útiles
para la ,4da cotidiana de empre-
sas y familias a través de

Obra: dol~p I~- $ublra¢hs

Internet. ¯

ARAG
COMPAÑIA

INTERNACIONAL DE
SEGUROS Y REASEGUROS

C/Rogcr de Flor. l~;
O~Ol8 BARCELONA

’lbl.: 902114149
Fitx: 902101689

www.arag.ee
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